
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
“2024-Año del 30º Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional y Provincial” 

Ley N° 3988-A
“2024-Año del Centenario de la Masacre de Napalpí”. Ley Nº 4.001-A

Número:

Referencia:

VISTO: La actuación electrónica N° E2-2024-15679-Ae y la sanción legislativa N° 4.057-E; y

CONSIDERANDO:

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-
B, y no habiendo observaciones que formular, procede su promulgación; 

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
DECRETA:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa
N° 4.057-E, cuya fotocopia autenticada forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

PROMULGACIÓN DE LEY N° 4.057-E.                                     














	numero_documento: DEC-2024-1240-APP-CHACO
	localidad: RESISTENCIA, CHACO
	fecha: Jueves 18 de Julio de 2024
	firma_1: CAROLINA BEATRIZ MEIRIÑO
	cargo_1: Secretaria General
	dependencia_1: Secretaría Gral de la Gobernación
	firma_2: LEANDRO CESAR ZDERO
	cargo_2: Gobernador
	dependencia_2: Provincia del Chaco
		2024-07-18T10:21:32-0300


		2024-07-18T12:35:15-0300


		2024-07-18T12:35:11-0300




